
ANEXO
1. Nombramientos que se anulan y nombramientos que se 

efectúan.
1.1 Se anulan:

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1868 ACUERDO de 30 de diciembre de 1982, de la Comi
sión Permanente, por la que se declara en situación 
de escedencia voluntaria en el Cuerpo de Secreta
rios de Magistratura de Trabajo a don Manuel 
Lavado Molina.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión ded día 30 de diciembre de 1982, adoptó 
el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en ©1 artículo 51 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Magistratura 
de Trabajo, y en uso de las facultades conferidas por la dispo
sición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de 
enero.

Esta Comisión Permanente ha tenido a bien declarar en 
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Secretarios 
de Magistratura de Trabajo a don Manuel Lavado Molina, Secre
tarlo de la Magistratura de Trabajo número 7 de las de Sevilla.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1982 —E) Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Samz de 
Robles Rodríguez.


